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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío),  dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Ejecutivo 

Demandante: Segundo Adonias Arteaga 

Demandados: Guillermo Urrea Aristizabal 

Radicado: 630013103002-2023-00196-00 

Asunto: Corre traslado  

 

En atención al memorial visible en el documento 25 del repositorio digital 

allegado por la Alcaldía Municipal de Filandia Quindío, por el término de 

ejecutoria de esta providencia, se corre traslado de lo informado a la parte 

demandante para que brinde el apoyo necesario a la autoridad comisionada en 

la realización de la diligencias encomendada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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